
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210062900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Leydys Karina Vitola 
Baquero

23/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210062900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Leydys Karina Vitola 
Baquero

23/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Pesac - Coopesac

Jose De Jesus Castro 
Molina, Y Otros 
Demandados..

23/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210061300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Walvin  Fontalvo De Los 
Reyes, Salvador De 
Jesus Cordero Lopez

23/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210058700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Earles Manuel Otero 
Valverde

Alexander Rodolfo Tatis 
Ramos

23/09/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210058900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gilberto Ramon Charris 
Barraza Y Otro

Alfonso  Nuñez Cantillo 23/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210058900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gilberto Ramon Charris 
Barraza Y Otro

Alfonso  Nuñez Cantillo 23/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

9c872810-46b9-47c6-93f5-97db6224bb64

Número de Registros: 7
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00613-00 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S  
DEMANDADOS: WALVIN FONTALVO DE LOS REYES - C.C 8.640.070 y SALVADOR DE JESUS 
CORDERO LOPEZ - C.C 8.637.132 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 23 de septiembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS 
(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En atención a la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía presentada por la Dra. 
ANDREA VANESSA GUZMAN BARRIOS, identificada con C.C 1.140.861.182 y T.P 282.974 
del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de CREDITITULOS S.A.S, identificado con NIT. 
890.116.937 - 4, representada legalmente por SAMUEL RICARDO LERNER SHRAER, 
identificado con C.C 72.310.620 y en contra de WALVIN FONTALVO DE LOS REYES, 
identificado con C.C 8.640.070 y SALVADOR DE JESUS CORDERO LOPEZ, identificado 
con C.C 8.637.132; este Despacho procederá a su inadmisión, en consideración a los 
siguientes defectos: 
 
1 - Las pretensiones no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 82 del CGP en 
su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, toda vez que, la 
parte ejecutante solicita el pago de los intereses corrientes y moratorios de manera 
concomitante, de la siguiente forma: “desde que se hizo exigible la obligación hasta que se 
satisfagan las pretensiones”. 

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en 
cuenta la parte ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e intereses 
moratorios dentro de un mismo lapso de tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre 
sí. Así las cosas, se le recuerda que los intereses remuneratorios son aquellos que se generan 
durante la vigencia del plazo y los intereses moratorios se producen a partir de la fecha en 
que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. Por consiguiente, el actor deberá 
aclarar a este Despacho las pretensiones de su demanda. 

2) El poder no cumple las exigencias de ley para la presunción de autenticidad, en los 
términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que dispuso: “Los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.” (subrayado fuera del texto).  

Pues bien, tenemos que el poder es otorgado como mensaje de datos, por lo tanto, dicho 
poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico del poderdante a su 
abogado. Es así que se deberá aportar la constancia de trazabilidad de que el poder fue 
remitido a la Dra. Andrea Vanessa Guzmán Barrios, desde el correo electrónico del 
demandante.   
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 730c5b182ffda741c39e24ff33d7489eabf3f038b75cf2af9b20cec93ad5374c 

Documento generado en 23/09/2021 08:26:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 146, hoy 24/09/2021 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00635-00 
DEMANDANTE: COOPESAC - NIT. 900.187.093-2 
DEMANDADOS: JOSE DE JESUS CASTRO MOLINA - C.C 7.410.577, MARIA ANABEL VILLACOB 
DE CASTRO - C.C 22.926.443 y JOSE GREGORIO CASTRO VILLACOB - C.C 72.202.613 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 23 de septiembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS 
(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En atención a la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía presentada por el Dr. 
FERNANDO CASTRO CAICEDO, identificado con C.C 72.152.020 y T.P 120.964 del C.S.J, 
en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA PESAC - 
COOPESAC, identificada con Nit. 900.187.093-2, representada legalmente por PEDRO 
MANUEL SALINAS CELEDON, identificado con C.C 18.938.384 y en contra de JOSE DE 
JESUS CASTRO MOLINA, identificado con C.C 7.410.577, MARIA ANABEL VILLACOB 
DE CASTRO, identificada con C.C 22.926.443 y JOSE GREGORIO CASTRO VILLACOB, 
identificado con C.C 72.202.613; este Despacho procederá a su inadmisión, en consideración 
al siguiente defecto: 
 
El poder no cumple las exigencias de ley para la presunción de autenticidad, en los términos 
del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que dispuso:  

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales” (subrayado fuera del texto).  

Pues bien, tenemos que el poder es otorgado como mensaje de datos, por lo tanto, dicho 
poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico del poderdante a su 
abogado. Es así que se deberá aportar la constancia de trazabilidad de que el poder fue 
remitido al Dr. Fernando Castro Caicedo, desde el correo electrónico del demandante.   
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5f4d6a12bcda359946edcd7b4938ce520d7e0232da29433e9687f1e7ba6064b5 

Documento generado en 23/09/2021 08:26:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 146, hoy 24/09/2021 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00629-00  
DEMANDANTE: ACTIVAL - NIT. 824.003.473-3 
DEMANDADO: LEYDYS KARINA VITOLA BAQUERO - C.C 1.102.797.751 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 23 de septiembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS 
(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
CARINA PATRICIA PALACIO TAPIAS, identificada con C.C 32.866.596 y T.P 98.276 del 
C.S.J; obrando en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES (ACTIVAL), identificada con Nit. 824.003.473-3, 
representada legalmente por JOSE GUILLERMO OROZCO AMAYA, identificado con C.C 
77.168.933 y en contra de LEYDYS KARINA VITOLA BAQUERO, identificada con C.C 
1.102.797.751, se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, asimismo, el pagaré N°69691, documento 
presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la demandada. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES (ACTIVAL), identificada con Nit. 824.003.473-3 y 
en contra de LEYDYS KARINA VITOLA BAQUERO, identificada con C.C 1.102.797.751; 
por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS M/L ($22’297.217) por concepto de capital 

contenido en el pagaré N°69691. 

● Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS M/L ($2’690.531) por concepto de intereses corrientes 

causados a partir del 30 de junio de 2019 hasta el 31 de enero de 2021, siempre que este 

valor no exceda los topes permitidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 1 de febrero de 2021 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. CARINA PATRICIA PALACIO TAPIAS, identificada con C.C 

32.866.596 y T.P 98.276 del C.S.J; en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f589e89385d0c3ddebb4d6b5bac19049ada6487bfc2c6922718e328d6455ff59 

Documento generado en 23/09/2021 08:26:25 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 146, hoy 24/09/2021 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 No. 38 – 11, Piso 4 Edificio Banco Popular.  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00589-00  
DEMANDANTE: GILBERTO RAMON CHARRIS BARRAZA identificado con CC. 8.763.780.          
DEMANDADO: ALFONSO NUÑEZ CANTILLO identificado con CC. 3.714.060.          

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva 
que se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 23 de septiembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS 
(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
    
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 
82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento presentado como 
título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, 
y artículos 621 y 671 del Código de Comercio, lográndose constatar que el mismo presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de la parte aquí demandada.    
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso.    
    
Por lo anterior, se            

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de GILBERTO RAMON CHARRIS BARRAZA 
identificado con CC. 8.763.780, en contra de ALFONSO NUÑEZ CANTILLO identificado 
con CC. 3.714.060, por las siguientes sumas:                
  

 Por la obligación contenida en el titulo valor objeto de recaudo, la suma de 
CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000) por concepto de capital.          

 Más los intereses moratorios a partir del 31/12/2019, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa permitida por la Superintendencia Financiera.     

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 
causados- artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinentes.                    
   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

   
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
Es 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
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PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 080014189020-2021-00587-00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTO ALEGRE 
DEMANDADO: YENNIS ASTRITH GOMEZ GOMEZ y ALEXANDER RODOLFO TATIS RAMOS.   

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 23 de septiembre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso es explícito en establecer la posibilidad de 
demandar ejecutivamente toda obligación que conste en documento que provenga del 
deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, siempre y cuando la obligación 
sea expresa, clara y exigible. Según el artículo 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo 
a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 
en la que considere legal, a contrario sensu; debe negarse. 
 
El artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que: “En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, 
sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda, el poder debidamente 
otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y 
demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación 
que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 
adicional y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior”   
 
En el presente caso, la parte actora presenta como título de recaudo ejecutivo la certificación 
expedida por la representante legal de la entidad demandante, la cual no cumple con el 
requisito de claridad exigido en el artículo 422 del estatuto procesal civil, puesto que en dicha 
certificación no se establece-discrimina el valor de cada una de las cuotas adeudadas-mes a 
mes, con su valor individual, como tampoco la fecha exacta desde cuando se hizo exigible 
cada una de ellas, y solo se limita a indicar el valor total pretendido, aunado a que, en el 
estado de cuentas de cliente general que se adjunta a dicha certificación, tampoco contiene de 
forma clara la información que se reprocha en líneas anteriores. Situación que impide 
predicar su claridad y consigo el mérito ejecutivo de dicho documento.    
 
Lo anterior, al entenderse en una obligación el requisito de claridad de la siguiente 
forma: Tiene que ver con la evidencia de la obligación, su comprensión, la determinación de los 
elementos que componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, debe ser preciso su 
alcance; que de su sola lectura, se pueda desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y 
pasivos y, sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía o tipo de obligación, valga 
decir que en él aparezcan debidamente determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y 
subjetivos (acreedor- deudor).  
 
Así las cosas, como quiera que la certificación acompañada como título ejecutivo no resulta 
ser clara respecto a las obligaciones que certifica, lo procedente es negar el mandamiento de 
pago solicitado. Por lo tanto, este juzgado, 
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R E S U E L V E  
 

PRIMERO: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda sin necesidad de desglose. Háganse las anotaciones 
correspondientes en el libro radicador.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 
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